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PO DER LEGISLATIVO-

ACTAS
D E LAS S eS IO N E S  D E L  CONGRESO N ACIONAL.

Sesión del día tres de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

Presidencia del Señor D iputado Córdova. 
—Asistieron loa Señores Representantes A l
varado (Don Francisco), Alvarado (Don Mi
guel Antonio), Carrasco, Cabrera, Durón, 
Díaz, Espino, Flores, Funes, Ferrera, Fortín, 
Gutiérrez, Lozano, Madrid, Milla, Mejía, Ma
tute Brito, Pineda, Plana», Paz," Qnirós, Re
yes, Soto, Tábora, T rejo, Vásquez, Velázqnez, 
Zelaya, y los Secretarios Bendaña y  Castillo; 
habiéndose excusado, legalmente, los Señores 
Diputados Bustamante y  López.

1. ®—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior.

2. *—Pneetos á debate dictamen, anexos y 
Memoria del Señor M inistro de Fomento, el 
Señor Diputado Lozano dijo:— H ay varios 
acuerdos dictados por el Poder Ejecutivo que 
á  mi juicio deben ser estudiados con especia
lidad: entre ellos se encuentran alcanas con- 
cesiones hechas al Sindicado Minero de H on
duras, al Señor Con ñor, á  Mr. Johnson B. 
Daniel, á los Señores López y  Letona, y 
otras; y  hago moción para que tales conce
siones se estudien con detenimiento.

El Secretario Castillo:—Por razón de or
den no puede someterse á consideración lo 
mocionado por el Representante Lozano, pues 
ee ha aprobado lo propuesto en la sesión pre
cedente por el Diputado Durón, y, de confor

midad con lo resuelto por la  Cámara, se dará 
lectura á  los acuerdos sobre concesiones mi
nera», y después de esto se procederá á tra ta r 
de la moción Lozano.

Este estuvo de acuerdo con la Secretaría, 
y manifestó que las disposiciones no com
prendidas en la moción Durón, ee estudien 
separadamente.

3. ®—La Secretaría dió lectora á los acuer
dos siguientes:—I.® Acuerdo de 1.® de Febre
ro de 1889, por el cual se concede á  los Seño
res Juan T. A guirre y José Ferrari, una zo
na mineral, en jurisdicción de Cedros.—2.® 
Acuerdo de 20 de Febrero de 1889 en qne se 
otorga á Don Hermenegildo Díaz nna zona 
mineral en Santa Lucía; y acuerdo de 6 de 
Marzo de 1889, en que se concede á los Seño
res Manuel A. Casco y Cinecio Andino una 
zona mineral en San Isidro, Departamento de 
Choluteca; y  no merecieron especial estudio.

4. ®—El D iputado Gutiérrez d ijo :—Me pare
ce conveniente se suspenda la lectura de tan 
tos acuerdos qne á  la verdad no merecen es
pecial estadio, y  qne sean leídos, únicamente, 
aquellos qne los Diputados juzgo en de im
portancia, pues así emplearíamos el tiempo 
en asuntos de mayor interés. Bneno sería 
qne se aplazase la disensión sobre la Memo
ria; y  excito al D iputado Dnrón, para que 
modifique lo qne propaso anteriorm ente en 
el sentido indicado.

E l Representante Dnrón:—Mi proposición 
ha sido considerada y  resuelta favorablemen
te ; por lo mismo, no puedo acceder á  los de
seos del D iputado Gutiérrez.

E l D iputado Alvarado (Don Francisco), 
apoyó lo expuesto por el Diputado Gutiérrez.

o.®—Fueron leídos los acuerdos siguientes 
Acuerdo de 18 de Marzo de 1889, por el coa) 
se concede una zona mineral al Sindicado Mi
nero de Honduras, en jurisdicción de Villa 
N ueva; y  2.® Acnerdo de 19 de M arzo de

el tiempo inútilmente si continuamos exami
nándolos en detal: hago moción, pues, porque 
se tengan por discutidos todos los acuerdos 
que traten  de concesiones mineras; qne, apro
bados por la Cámara, *e pase & conocer d e  los 
demás asuntos concernientes á la Memoria dé 
Fomento.

Después de tom ada en consideración, fu é  
puesta á  debate, y el D iputado Gutiérrez ma
n ifestó :—Me hallo en completo desacnerdé 
con lo propuesto por ei Representante Milla, 
porque, de aceptarse, sería perm itir un pro
cedimiento irregular. A yer nada menos Be 
aprobó la moción de! Diputad > D aróo, y hoy 
se procara otra que la contradice; por este 
motivo me permito excitar al D iputado Milla 
para qne retire  sn moción.

El Representante Qntrós tomó la palabra;— 
Me alegro qne se rectifiquen los errores co
metidos en el curso de las presentes sesiones. 
Hace poco qne el Señor D iputado G utiérrez 
propuso á  la  Cámara se diesen por disentidos 
los acuerdos sobre concesiones minera», en 
sentido contrario á  lo que opinaba anterior
mente. Ahora qne propone el D ipntado Mi
lla nna moción análoga, aparece abogando 
por la regularidad en los procedimientos y  
opinando por qne se continúe el método 
puesto en práctica por la Mesa, en cumpli
miento de resoluciones tomadas por el Con
greso. Estoy por qne se apruebe la moción 
del Representante Milla, pues ella consalta 
los intereses bien entendidos.

El D ipntado Milla sostuvo con Duevos ar
gumentos su moción.

E l Representante Lozano:—Estoy de-acuer
do con el D ipntado G utiérrez, porque quieto 
se examinen en detal los actos del Gobierno. 
Si ayer dispusimos estudiarlos todo», no debe
mos hoy contradecirnos.

E l D iputado Gutiérrez amplió con nnevoe 
argumentos lo afirmado por el Representante 
Lozano.

El D iputado T ábora:—L a moción Milla se
1S89 eo qne se o torga á  Mr. Frederick Eve- 
rall Adíe, nna zona mineral en el Cerro de ¡
Oro, jurisdicción de Santa Lucía; y  se decía-! concreta & pedir se aprueben lo» actos de) 
ró que no eran dignos de estudiarse por se -! E jecutivo sobre concesiones minera», porque 
parado. ’ habiéndose estudiado la  Memoria por el tér-

6.®—Tomó la palabra el Representante Mi- i B1*no de tres días, es de suponerse qne los Se
lla, v habló en estos términos:—Los acnerdos j ñores Diputados han adquirido un perfecto 
sobre concesiones mineras de qne se ha dado 1 conocimiento de ellos; opino por lo mismo ee 
conocimiento, no han merecido consideración ¡ apruebe lo mocionado por el Representante 
especial, porque están arreglados á  la ley. I Milla.
Todos, más ó menos, están concebidos en igua- j El D ipntado D urón expresó:—P ara  no ie- 
les términos, según lo comprenderán los Se-! enrrir en contradicciones; opino porque se eos- 
ñores Diputados, y me parece qne perdem os! tenga lo resuelto en la sesión anterior. Snfi.
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cíentemente discutida la  moción del Diputa
do  Milla, á sn solicitad, se procedió k  recibir 
loe votos Dominafcnente, y , esccstadcp, no bo
bo resolución.—I »  sesión faé suspendida.

í.*—Continuada, el Diputado Lozano be
bió en la forma siguiente:—Antes de ahora 
be hecho moción para qoe se conozcan deter
minados acuerdos, y  «o  se ha poesto á la eon- 
mderacióh de la Legislatura: hago esto pre
sente para que se pregunte si es ó no acep
tada.

L a Secretaría manifestó ai Diputado Loza- 
« 0: que hallándose á  discusión lo mocionadn 
p o r el Representante Milla, no podía somé
tem e al conocimiento del Congreso su pro
posición. Discutida por segunda vez la mo
ción Milla y  recibidos los votos, resultó que 
fu é  aprobada.

Los Señores Diputados Gutiérrez, Lozano 
j r  Durón, protestaron contra la resolución to 
m ada por la Cámara, pidiendo se consignase 
««"protesta' en el acta del d ía

8. ®—Continuando el debate sobre el dieta- 
«sen, anexos y  Memoria de la C artera de Fo
m ento, el Diputado Lozano repitió su moción 
-en los términos anteriormente indicados.

£1 Secretario Castillo pidió se tomase vo
tación nominal sobre si se consideraba ó d o  
t a  moción Lozano, y, practicado, resultó des
echada.

£1 Diputado Durón pidió la palabra y se 
expresó de la manera siguiente:—Propongo 
se  lean los acuerdos de subvenciones hechas 
po r el Gobierno y  se aplace la aprobación ó 
«aprobación de los actos del Ejecutivo en el 
Ram o de Fomento, para que se estudien con 
especialidad los acnerdos sobre subvencio- 
ces.

A  solicitad del Secretario Castillo se reci
bieron nominalmente los votos sobre si se 
consideraba ó no lo propuesto por el Diputa
do Durón, y, escrutados, resaltó que no hubo 
resolución.

E l Diputado Presidente dió por suspensa 
la sesión.

9. °—Seguida ésta, y  recibidos los votos 
por segunda vez, fué considerada; y puesta á 
debate, el Representante Lozano, dijo:—Lo 
propuesto por el Diputado Durón, lo estimo 
racional y conveniente, y  nosotros, que repre
sentamos los más caros intereses del país, de
bemos ser celosos en el cumplimiento de nues
tro  deber;—y, por lo mismo, hemos de exami
nar con imparcialidad y  recto criterio la 
conveniencia y  legalidad de las subvenciones 
otorgadas.

Discutida suficientemente la moción, fué 
desechada por la Legislatura.

El Representante Dnrón dijo:—Si no se 
han de conocer 106 importantes acuerdos de 
que tra ta  la Memoria de Fomento, opino p»r 
que se cierre el debate.—Acto continuo y en 
actos sucesivos, los Señores Diputados G utié
rrez, Lozano y Dnrón, protestaron contra la 
resolución tomada por el Congreso. En se
guida se preguntó si se daba por termin-d<> 
el debate sobre dictaraeo, anexos é informe 
correspondiente al Despacho de Fomento, y 
se resolvió afirmativamente. También fué 
interrogada la Cámara sobre si se aprobaban 

flos actos del Ejecutivo en el Ramo expresa
do , y  contestó en igual sentido.

Se dió cuenta con la fórmala de Decreto 
presentada por la Comisión, que dice:—‘“De
creto número. . —El Congreso Nacional, con 
vista del Informe presentado por el Señor 
Ministro de Fomento, sobre los actos del Go
bierno en el bienio de 1889 á 1890,—Decre
t a : —Artículo único —Apruébase la ccndncta 
adm inistrativa del Poder Ejecutivo en el 
Despacho de Fomento, á  que se refiere el ex
presado Informe.—Dado, Ac.—Sometido á 
discusión, el Representante Durón pidió se 
«xoepcionara en el Decreto el Acuerdo de!

Ejecutivo que había mdo improbado. T er
minada la deliberación fué aceptada la fór
mula dé decreto, sin emrienda, emátiéudeee, 
¡en consecuencia^ el Decreto número ti.—Se 
despendió la seaílo.

10. —Reanudaba, la Secretaría dió lectura; 
¡en orden sucesivo, á dos proyectos de decre
to ; ano en que se imprúeba el acuerdo dicta
do por el Poder Ejecutivo, el 31 de Julio de 
4890, y otro en que se confirma la resolución 
emitida por e l Gobierno, el 9 de Octubre de 
1890. Puestos á discusión, fueron aproba
dos, dictándose los decretos números 7.° y 8.®

11. —Fué leída una proposición motivada 
que presentaron los Diputados Vásquez, Lo
zano y Gutiérrez, para que se declare urgen
te la resolución que debe recaer sobre el pro
yecto de decreto relativo á que se aclare el 
artículo 935 del Código de Procedimientos. 
Considerada y puesta a debate, se aprobó.— 
Acto seguido, se puso á discusión el dictamen 
y proyecto, referente al mismo artículo, y 
dárdosé aquella por terminada, se aceptó el 
proyecto, emitiéndose, en consecuencia, el De
creto número 9.®

Fueron leí4os en actos distintos, los artícu
los 1, 2, 5, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 de la concesión sobre ferro-ca
rril, entre esta capital y San Lorenzo, pro
puesta por el Señor Don Pablo Mendieta, co
mo representante de la “Compañía de Minas 
y  Trabajos Públicos de Honduras;” y, some
tidos á primer debate, por su orden, se dió por 
terminado.

El Representante Durón, dijo:—Según el 
Código Fundamental del país, sólo los pro
yectos de ley deben someterse á tres delibe
raciones; y  no revistiendo tal carácter la so
licitad del Señor Mendieta, hago moción por
que se tenga este como primero y último de- 
b te. Preguntando á la Cámara si se consi
deraba lo propuesto por el Diputado Durón, 
resolvió en sentido negativo.—Se levanté la 
sesión.

Món ico Córdova, D. V. P .—Je.-ús Benda- 
ña, D. S.—Luis A. Castillo, D. S.

Sesión d-1 día cuatro de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

Presidencia del Señor Diputado Córdova. 
Asistieron los Señores Representantes Alva
rado (Don Francisco), Alvarado (Don Miguel 
Antonio), Cabrera, Carrasco, Durón, Díaz, 
Empino, Flores, Funes, Ferrera, Fortín, Gu
tiérrez, Lozano, Madrid. Milla, Matute Brito. 
Piañas. Paz, Pineda, Q iu r/ís , R e y e s , Soto, Tá
bora, Treio, "Vásquez, Velásquez, Zelaya, y 
los Secretarios Bendaña y C sstilo ; habiéndo
se excusado, por enfermedad, los Señores Di
putados Bustamante, López y Mejía.

1*—Se leyó el acta anterior, y, puesta á dis
cusión, el Diputado Quitos usó de la palabra 
V manifesté:—Por la lectura del acta, noto que 
no están consignadas las significativas pal»'- 
bras vertidas por el Diputado Lozano en la 
sesión anterior. Convencido de que, más de 
una vez, podía haber lanzado en las disensio
nes, palabras poco apropiadas al respeto y 
m ir miento con que se 1 h comportar todo 
Representante en est- augusto recinto, pidió 
perdón por las ofensas que directa 6 indirec
tamente hubiese d i r ig í a l o ;  y ,  por lo mismo, 
de>eo que la Secretaría se sirv;* e»; signarlas,

E 1 Diputado L< Z t" > \  d¡j~.— ,T..m 4a he shri- 
jrado el propósito d* ofender )a delicadeza de 
ninguno de los Señores Representantes o fie 
faltar al comedimiento con que cada uno de 
nosotros debemos tratarnos. Siempre he pro
curado ceñirme á los preceptos que aconsejan 
la buena educación y el alto carácter de que 
uoa hallamos investidos. He procurado, sola
mente, hablar la verdad, sin reticencias, v co

mo ésta muchas veces aparece dura para al
gún Diputado, de aquí el qne se crea que yo 
be tenido la naba de ofender, s o  obstante mía 
sanas intenciones. Todos los Señores D ipu
tados deben «star convencidos qne estoy muy 
lejos de expfesnrme en loe términos qne á 
juicio del Séñor Diputado Qairós, lo be hecho.

El Secretario  •Gastillo manifesté al Diputa
do Qqiiós:—No se han consignado en el acta 
las expresiones á qne se refiere, por no haber 
sido materia de discusión, y  el Reglamento 
previene que ios Secretarios sólo están obli
gados á relacionar snscintamente lo discutido 
y  reenelto por el Congreso, con lo cual se ha 
cumplido en el acta que está á  disensión.

El Diputado Qairós insistió en sostener la 
certeza de su afirmación; pero el Señor P re
sidente Córdova, le impidió siguiese usando 
de la palabra, porque se trataba de un punto 
ya resuelto.

2.°—La Secretaría dió cuenta con el dicta
men que recayó sobre la iniciativa hecha por 
la Corte Suprema de Justicia para qne se re
formen los artículos 398 y 500, número 5.° 
del Código Penal; y la comisión es de pare
cer se modifique en los términos indicados en 
la fórmnla de decreto que con tal fin acom
paña Se sometió á debate general dictamen 
é iniciativa de ia Corte Suprema.

Acto seguido, el Señor Diputado Vice
presidente se retiró del Salón de Sesiones, 
ocupando los asientos del Directorio ios Se
ñores Secretarios Bendaña y  Castillo y el 
Pro-Secretario Gutiérrez, en la forma que 
previene el Reglamento. — Se suspendió la 
sesión.

8.®—Continuada é*ta, bajo la Presidencia 
del Secretario Bendaña, y  siguiendo el dicta
men y  proyecto ya relacionado», el Represen
tante Qairós pidió la palabra y  dijo:—Se 
tra ta  de sentar en la Cámara un precedente 
funesto, por el Diputado Presidente Córdova. 
Cuando yo hacía uso de la palabra, ton perfecto 
derecho, se me ha prohibid» terminantemente 
cortinúe dirigiéndola á la Representación N a
cional. Este modo dé proceder está en abier
ta  oposición con las facultades conferidas al 
Presidente del Congreso en el inciso 3.® del 
artículo 25 de nuestro Reglamento: y  tal 
proceder, repito, es atentatorio al derecho 
que se mu ha conferido en mi carácter de Di
putado. Pido á la Secretaria consigne este 
incidente en el acta de hoy, para que se vea 
que he rechazado con toda la fuerza de mi 
voluntad el procedimiento incorrecto de que 
ha hecho uso el Señor Diputado Presidente 
Córdova.

El Representante Lozano:—Siento que el 
Señor Diputado Quirós ataque al S-ñor P re
sidente de la Cámara, estando ausente. Co
nocida», como son, las aptitudes del Diputa
do Córdova, no dudo - que él se defendería 
con éxito, de las acusaciones que le hace el 
Representante Qairós, quien deseo aplace eUí 
cargos para cuando esté presente el Diputado 
Cóidova, á fin de que pueda contestarlos, qc.e, 
de seguro, lo hará de una manera satisfac
toria.

E 1 S< ñor Diputado Quirós replicó al Re
presentante Lozano, manifestando: —No sé 
cómo el Señ*>r Presidente < ’órdova haya de 
defenderse de una acusación contra la cual no 
podía aducir un s»lo argumento: él ha in
fringido nuestra ley, y  dudo encuentre razo
nes que ostentar para justificarse de seme
jante proceder.

Preguntado á la Cámara si ae daba por te r
minada la discusión genera , ao b re  el dictamen 
y proyecto de la Corte Suprema, contestó 
afi relativamente.

4.®—Se paso á segundo debate la concesión 
sobre el ferrocarril de San lorenzo á esta 
Capital, solicitado por Don Pablo Mendieta, 
como Representante de la Compañía de Mi-
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w m y  Trabajos Públicos de Honderas, lo nm - 
á »  que el dictamen de la Comisión; y  leídos 
por en orden loe artículos i.*, 2.°, 3.*, 4.°, 5.a, 
«L* 7.°, 8.*, 9.a, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 
de la concesión, ninguno de ellos foé disenti
do. dándose, en seguida, por terminado el 
debate.

5. a—La Secretaria dió cuenta con el pare
cer emitido por los Se B ores Representantes 
Carrasco y Fu oes, sobre el acuerdo de 18 de 
Febrero de este año, en que el Poder Ejecu
tivo, ampara al Señor Don Abelardo Zelaya, 
por el término de diez anos, en la posesión I 
de las minas ‘-La Nueva Colonia,” ‘‘Las Ter- 
mópiiaa,” etc.; y  opinan los dictantioadores 
se apruebe el acuerdo. Sometidos éste y el 
dictamen á discusión, fueron «probados.

Acto continuo, se leyó la fórm ala de decre
to propuesta por la Comisión, y, puesta ¿ de
liberación, fué aceptada; emitiéndose, en con
secuencia, el decreto n Cimero 10.—Se suspen
dió la sesión.

6. a—Reanudada, se elevó al conocimiento 
del Congreso un proyecto de ley presentado 
por el Diputado Soto, para que se reforme el 
artículo 38 de la Ley para Municipalidades y 
Gobernadores. El Señor Diputado Presiden
te dispuso pasarlo al estudio de los Señores 
Representantes Milla y  Funes.

7. a—F ué sometido á  primer debate el dic
tamen de la Comisión Sustentante, Madrid y  
Funes, y  el proyecto del Diputado Lozano, 
referente ¿ que se declaren hombres de su 
derecho á los selváticos del departamento de 
Toro.

El Representante Lozano habló en estos té r
minos:—Varias disposiciones se han dictado 
paVa reglamentar la situación de los selváti
cos de Yoro, después de regir la actual Carta 
Constitutiva; pero esas disposiciones no pue
den menos que conceptuarse atentatorias á la 
libertad individual, plenamente garantizada 
por la Constitución. Preciso es respetar ese 
Código, cuyas prescripciones hemos prometi
do cumplir solamente antes de tomar poserión 
de nuestro cargo. N i el Congreso, ni otro Po
der alguno, con la m ira de desarrollar un 
precepto constitucional, está autorizado para 
dictar leyes que, reglamentando las garantías 
de derecho público hondureño, los restrinja, 
disminuya ó adultere en su esencia, como lo 
dice el legislador constitutivo. Cr« o, por lo 
mismo, que el artículo 129 de la Ley para 
-Municipalidades y Gobernadores, es inconsti
tucional, y  que el Congreso del 85 mal pudo 
establecer esa disposición, contrariando , pre
ceptos claros y  termioanUS consignad*»* en 
la  Carta Fundamental; pues, según'ella, t»do« 
somos iguales, no debe haber esclavos en el 
país, y sólo pueden estar dependientes los 
que se hallen bajo patria potestad, bajo p.i 
testad marital ó bajo guarda. En presencia 
de razones tan obvias, tengo seguridad que 
no hay en este Congreso un solo Diputado 
que se levante á sostener lo contrario. No 
hay uno que, poniendo una mano en su con
ciencia y la otra sobre el Código Fundamen
tal. diga que esos indígenas no están gober
nados contra la ley. O tra vez he dicho qu*. 
se exp'ica que los españoles nos hayan trata- 
do inicuamente; eran extraños & nuestra raza

tado Lozano, porque demuestran sa  ardiente 
am or á la  libertad y  «as m ay boenos deseos 
en favor de los selváticos de Yoro. Pero es 
preciso convencerse que estos indígenas no se 
civilizarán con sólo retirarles el actual régi
men. Dejarlos en libertad con los mismos 
derechos y  obligaciones que loe demás hondu
reños, seria exterminarlos; irían á  parar á  lo 
más áspero de nuestras montañas, y , en vez de 
lograr el fin deseado, se re cuotizará su me
joramiento, que es á  lo que yo sinceramente 
aspiro. Designar, ta l vez, una sama considera
ble de dinero, ya  sea por el Congreso ó por el 
Gobierno, destinada á  procurar su reducción 
& dos pueblos, á  establecerles esencias y  pro
curarles todo lo demás que se juzgue conve
niente para arraigarlos y crearles patrimonio, 
sería un procedimiento qne, en verdad, tei dría 
resultados positivos. U na vez adquirido esto, 
y que-su estado intelectual se hubiera desarro
llado, podría concedérseles plena libertad, en 
la confianza de que sabrían aprovecharla en 
en propio beneficio; de o tra suerte, puedo ase
gurar al Diputado Lozano, que toda sn defen
sa y  sns propósitos, no pasarán de ser una teo
ría sin resultados satisfactorios en la práctica.

Alternaron en el uso de la palabra loa Se
ñores Representantes Lozano y Quirós, en a- 
poyo de sus respectivos razonamientos, hasta 
que, suficientemente disentidos dictamen y  
proyecto, se dió por terminado el prim er de
bate.—Se levantó la sesión.

_ Módico Córdova, D. V. P .—Jesús Benda- 
ñ», D. S.—Luis A  Castillo, D. S

P O D E R  E JE C U T IV O .

SECCION ADMINISTRATIVA.

Cuadro demostrativo de las pólizas canceladas en la 
Aduana de Amapala, durante el mes de Enero 
de 1891.

Iasonadores- 1.a de (lides- Jete! dederechos.

Benito A guilar............ 8 3 90
Dorila L. de F ia llo s .. . . . .  541 36 78
Alejandro S«sa. . . . . . . 14.64
Carlos F . F o rtín .......... 107.59
Jesús E strada ............... 23.23

21.78
José ROsenor............... . .  546 85.16
Alejandro S o sa .. . .  . . . . .  547 375 09
P. Á b ad iéA C .0 ......... . . .  548 131.58

33 59
José P io e tta ................. 77.26
Julio  Lozano................. 414.33
Ricardo S treber........... 2.00S.56

. . .  553 20.$$
Alejandro Sosa............. . . .  554 281 74
José Küssner & C ." .. 4.59
José P iu e tta ................. . . .  556 15 00
Valladares A  C. ° . . . 45.73
Julio Lozano................. 229.93
Dorila L. de F iallos__ . . .  559 219 13
Jesús E strada ............... 153.83

. . .  561 155.53

. . .  562 39 3$
y no sé dolían «le nuertios infortunio-; )>ero 
que nosotros hagamos lo propio, eso no puede 
ser. Nadie negaiá que los selváticos son 
nuestros hernia nos, y que, por lo m is to , no 
deben e-lnr mi esa especie de esclavitud que 
los degrada y los mantiene en un estado mi
serable v condenados á sobrellevar una vida 
de sufrimientos sin término. Señores Dipu- 
doe, que sea la presente Legislatura á quien 
quepa la gloria de haber borrado ese lunar 
de nuestra Ley Municipal.

El Representante Quirós, manifestó.—Mu
cho me complacen los argumentos del Dipn-

R am iro F ernández .. - ___ 563 13 77
Ricard» S treber......... ___ 564 211.93

42 16
A ntonio M id e n c e .. . . 92.90
Cornelio M idence.. . . ___ 5*7 10.70
Alejandro Sosa........... ___ 568 8.46
Zürcher Herm anos. . ___ 569 21.96

157.12
Joaquín B ernbard. . . ___ 571 114.51
Manuela V ijil............. ___ 572 149.07
Ramón Midence......... ___ 573 209.32

___ 574 59.40
r> n - a • . • . . O 4*> 267.50
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Santiago M oneada............. 576 8 35.3»
Jo rg e  Greetn___________ 577 29.7*
Joaquín T re jo .................... 578 18.33
Agurcia ¿b S o to .................. 579 932.99
Rafael F iallos.................... 580
Manuela V ijil..................... 581 92.90
Francisco P lacas................ 582 531.84
José Hüssner A C.°.......... 583 2.812.93

584 376.87
Alejandro Sosa,................... 585 409.66
Zürcher Herm anos............ 586 60.8»
Joaquín B ernhard............. 587 9.4»
Jesús E strada ..................... 588 ¿> 4 8.56
Miguel V ega....................... 589 94.33
Samuel L áw ez.................... 590 3S0.8»
Daniel F o rtín ..................... 591 170.06
Ramón M idence................ 592 96.00
Raquel L. de G u tié rrez ... 593 855.87
Martin U clés..................... 594 13-43
Marcial M o lin a ................. 595 136.41
Fortín é  Bonilla................ 596 206.07
Marcial Molina................... 597 149.80
Stoessel A GasteII............. 598 38.85
Francisco P lanas............... 599 129.39
Manuel Gamero A C .°. . . . 600 179.76
Fortín A  Bonilla................ 601 98.84
Manuela V ijil..................... 602 «39 75
Agurcia A  S oto ................... 603 791.32
Julián Baires............... ........ 604 217.09

605 19.84
Marcos Ordó&ez................. 606 8.69

Sum a........ 15.014.76

rÓ L IZ A S  L IB R E S  P O E  CONCESIÓX.

Benito A guilar................... 607 30.61
P . Abadíe A  C.°................. 608 160.45
Zürcher Hermanos............. 609 749.87

6i0 3.15
Felipa R odríguez............... 611 30.50
Minas del R osario............. 612 400.39

613 S1.98
Consol Americano............. 614 3.49
Roque J .  Muñoz................ 615 372.83
Pedro C arías....................... 616 40.94
R. Streber é h ijo ............... 617 376.20
Minas d<-l R osario ............. 61S 130.41
Felipa N á je ra ..................... 619 77.76
José Rüssner....................... 620 94 38

t ..................... 621 94 05
624 11.29

Comandancia de A rm as.. 623 52.00
Minas de Suyapa............... 624 434.14
Jof-é P iu e tta ....................... 625 98.33

626 145.34
Minas de Gnayabillas. . . . 627 526.43
G ibsonA Colé................... 623 708.97
Hospital General................ 629 355.00

630 1.109.86
631 39.64

Gibson A Colé................... 632 760.65
Minas de Curarén ............. 633 145.3G

„ Angeles............... 634 9.10
„  Santa Lucía. . . . 635 61.36

Marcial Suazo..................... 636 32.79
José Rüssner A  C.a............ 637 18.38
Zürcher H e rm a n o s ........... 638 457.16
José P io e tta ....................... 5.265.50
Mióse de Suyapa............... 640 15.87
Zürcher Hermanos............. 641 402 15
Minas de G uadalupe........... 642 99.S1
Mónioo Córdova................ 643 12.54
Agurcia A S o to .................. 644 526.08
Gibson A  Colé................... 645 621.89
Minas de Sindicado.......... 646 53.55
Prensa Popular................... 647 1.67
Ramón Midence................. 648
Minas de B arajaos............. 649 171.38

del Rosario.............. 650 140.75

Sam a........ 15.035-2$
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108 SBPÜ BU CA  DK HONDURAS.

ro U U S U B B B  ro s  u s f b s s i  o f ic ia l

basa Bográn....................... 630 $ 100.94
Gobierno de H onduras.. . . 631 17.23

S a m a .. . 118.17
Amapala, Enero 26 de 1891.

J. A . F ia u o &

Cuadro demostrativo de las pólizas «apodadas ea la 
Aduana de Puesto Cortés, dorante el mes de Ene
ro de 1891.

tan a tes . i* fesria. mu te te ta »
F. J .  Montgoiur^-.............
Ferro-carril de Mondaras.

558
559

S 7.92 
16.88

José A. Aybar................... 560 14.67
Ferro-carril de Honduras. 561 13.99
Rafael Meza....................... 562 21.71
Joan Subirá........................ 563 54.0“
Caeals A  Bstapé................ 564 0.00
Casals A  Bstapé................ 565 10.82
Caeals <fc Bstapé................. 566 494.42
Jorge B áhr......................... 567 97.82
F . Girbal............................. 568 121.79

569 514.78
H. G ost............................... 570 '45.31
H . T . Panting .................. 571 2.50
Mahler As Castillo............. 572 223.91
Luisa C. de Romá............. 573 2.56
Ph. Arnonz A  C.*............. 574 183.96
£• K rs f t. . . . . . . . . . . . . . . . 575 106.34
Panting A  C.*.................... 576 77.70
*♦ 9* 99 ..................... ó*i 7 207.34

César Funes....................... 578 1.074.44
Panting &C.®..................... 579 27.43

580 868.59
Ph. Arnonz & C.*............ 5S1 887.42
J . Senbe............................... 582 30.00
Cabús Hermanos............... 583 0.00

584 264.55
Samuel A. Stain ................ 585 2.77

586 90.82
Hermán Gastel.................. 587 43.0S
Sembrada & Gordis . ,  . . . 588 82.36
Cabús Hermanos.............. 589 115.87
Melitón Cardona............... 590 15.45

591 58.22
E . K r a f t ............................ 592 28.57
J . 31 Mitcheli................... 593 84.73
J ,  Cobos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594 290.43
Concordia Gold Mining C. 1 . 595 18.01

596 1.25
Fernández & Santiago . . . 597 217.47

598 11.10
Jtl. OrOSt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399 61.88
De León A  A lger . . . . . . . . . . . . . . . 600 19.40
César Punes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601 11.68
H. (rOSt.............................. 602 42.19
Mahler A  Castillo . . . . . . . . . . . . 60:3 35.69
Jorge B áhr......................... 604 40.62
Cabús Hermanos . . . . . . . . . . 605 S52.66
Jnan A. Arias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 606 298.82
Fiallos A  Collier.............. 607 98.53
Fiatlos A  Collier . . . . . . . . . . . . . . . 608 751.98
Jorge Panting . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609 0.00
Dirección Gral, de Rentas 610 902.04
De León A  A lger . . . . . . . . . . . . en 32.46
Hermenegildo G o st.......... 612 225.21
Julio Buezo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613 102.08
Fiallos A  Collier.............. 614 412.16

615 563.29
Melitón C a rd o n a . . . . . . . . . . . . . eie 35.32
Joan D. Mirrielees. . . . . . . . . . . . . 617 6.33
Jacobo Selíg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618 59.94
Victoriano P az . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619 75.49
Fiallos <fc Collier. . . . . . . . . . . . . . . 620 S55.34

y> »  »  • • • » • • * • 621 207.85
Melitón Cardona . . . . . . . . . . . . . . . 622 89.63
Cabús Hermanos . . . . . . . . . . . . . . . 623 32.50
Finca “Unión” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 624 3.87
H. T . Panting . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625 33.75
Oso. H. W hipple . . . . . . . . . . . . . . . 626 2.09

José A. A ybar................. 627 * 115.37
B efad  ....................... 628 56.04
Rafael M eza.. : ................. 629 35.57
De León A A lger............ 630 137.74
Jorge B áhr........................ 631 12.79
Jorge B áhr........ ............... 632 10.62
J .  E. D u arte ..................... 333 13.69
Ph. Arnonz A  C.*............ 634 238.56
J .  El D uarte ...................... 635 121.51
B. F . Bel isle....................... 636 O.00
De León A  A lger............. 637 52&48
La Labor Mining C.*.— 638 35.38
F. E  D oarte...................... 639 152.53
Finca “Unión” .................. 640 94.89
H. G o s t ............................. 641 407.94
General E. K raft............... 642 1.73
Ferrc-carril de Hondnrae. 643 34.92
Ferro-carril de Honduras. 644 2.76
Melitón Cardona.............. 645 4.39
Ferro-canil de Honduras. 646 . 4.54
Luisa C. de Rom á............ 647 3.31
Juan Subirá...................... 648 101.31
Municipalidad de S. Pedro 649 155.81
De León A  A lger.............. 650 20.72
Samuel A. Stain................ 651 113.36
Hermán G aste l.................. 652 48.97
Sembrada A  Gordis.......... 653 41.53
Rodezno, Urquía & Chacón 654 1.332.29
De León A  A lger.............. 655 151.63
H. G o s t . . . . . . . . . . . . . . . . 656 220.68
J . M. M itcheli.................. 657 16.47
Ph. Arnonz A  C.4............ 658 126.59
F. Girbal.... ....................... 659 57.63
Pompilio Valenznela........ 660 6.67
F. Girbal....................* . . . 661 9.74
Hailaday A  Heins............ 662 3.66

Totales........... 3 16.703.67

Puerto Cortés, Enero 26 de 1891.
E. K eaft. J . PlNKDA.

Cuadro demostrativo de las pólizas canceladas en la
Aduana de Trujillo, durante el mes de Enero de
1891.

imporata. s.4 le orto. Total de aerecbos-

Próspero Castillo.............. 120 S 256.52
Juan Lafiite........................ 121 479.32
BinneyMelhado «fc C.a. . . 12 2 446.53
James H arley.......... .......... 123 407.89
Crespo Hermanos.............. 124 432.07
M. J . Izaguirre............ .. 125 367.68
C. y  J . Glynn.................... 126 J178.74
Ignacio Lacasagne............ 127 55.06
José Ju liá ........ ................... 128 4í>6.17
Dionisio González............. 129 164.24
Fernando Martínez........... 130 59.20
Juan Laffite........................ 181 69.79
James H arley___ .'........ 132 126.17
M. J . Izaguirre................. 183 290.70
C. y J . Glynn.................... 134 20.03
José Ju liá ........................... 1S5 52.67
Próspero Castillo.............. 136 23.55
M. J . Izaguirre.................. 137 31.46
Alfonso D illet.................... 138 38.05
Binney Melhado A  C.1__ 139 31.46
C. y J . Glynn.................... 140 45.62
Crespo Hermanos.............. 141 256.36

Suma............... 8 4.2S9.2S
José Ju liá .......................... 24 200.64
Binney Melliado A  C.*__ 23 12.54
José Ju liá .......................... 2-2 125.54

Suma............... * 4.628.00
Trujillo, Enero 25 de 1S91.

D io n isio  Galindo. Césab L aoos.

Otadro demostrativo de la* pólizas «aaedarhs ea la 
Adnana de Boetán, dorante el mes de Enero 
de 1891.

tan a tee . i* fceia. Tota leteeete.

S. Price............................. .1 4 2  6 6.56
T. Brooks................... .. 143 15.19
R. Stew art....................... 144 75.55
M. Lechuga....................... 145 00.52
C. W ebster...................... 146 32.09
R . O. McNab.................... 147 40.54
O. Z úniga......................... 148 12.99
J .  Bnsh............. ............... .1 4 9 8.02
M. Nelson......................... 150 3.49
L. Fairwhetber................ 151 1.80
John Bbanfcs.................... 152 1.63
Samuel Cooper................ 153 59.35
H  EL FIynu......................
Samuel Cooper..................

154 210.24
155 25 93

W. C. Burehard................ 156 55.73
S. E vere tt.......................... 157 46.48
O. Zúniga............................ 158 216.28
R. O. McNab.................... 159 59.90
J . Jones.............................. 160 66.40
Sociedad Metodista.......... 161 60.38
Sarao D íaz......................... 163 8.91
E. H. F lynn....................... 163 1.66
J .  Muñoz............................ 1*4 1.45

Sam a.............. % 1.011.02
P Ó L IZ A S  DE C O N C E S IÓ N  t  D IS P E N S A  O F IC IA L

S. Bastillo'...................; . . 165 $ 3.18
George Osgood................ 166 17.23
J . A. S te v a i í .................. 167 12.54
Samuel Cooper................... 168 5.0-2
Administrador de Rentas. 169 65.45

Suma............................
Roatán, Enero 31 de 1891.

# 103.42

Salomón O bdóStez.

Cuadro demostrativo de las pólizas canceladas en la 
Aduana de Util*, durante un mes, del 14 de Di
ciembre al 13 de Enero de 1891.

in jo rtto re. I . 9 de urdo. Total te derechos.

A . M organ................ 2 .08
D . Warren &  C.° . . ......... 33 25 4 .1 8
S . W .  Bodden.......... ......... 34 8 5 .62
R . EL Rose.............. 2 0 .16
Jas Bodden &■ Son.. ...........36 13.64
S a m  Cooper.............. ..........  37 2 8 6 .0 7

Suma... .............................$ 6 6 1 ,7 5

DISPENSADAS POK CONCESIÓN.
D . Warren A  C .°__ 5 4 5 .4 9

U tila , Enero 13 de 1891.
J oa q u ín  V alle .

AVISOS OFICIALES.

VENTA DE SELLOS POSTALES
EN ESTA CIUDAD.

Don Juan F. Carías,............ A. 5.», C. 3.*, N. * 14
Dofia Guadalupe Tablas,. . ,, 7-*. „ 3 .\  „ 9

,, Camila dé Blistamente, ,, O a Os 4
T.ftTfíízáha3r. . .  rj 5.*, „ 6.», „ 21

,, Trinidad de Lardizábel ,, 3.*, „ 8.*'. „ 34
,, María Jereda..............  ,, 3.*, „ 9.*, „ 10

Señorita Mariana U .Fem ri „ 1 . .. 11* „ 21
Guadalupe Ferrari, „ 4.», „  4.*, , 13
Acela Lerdizábal . ,. 7
Delfina R. lazo 5-*, „  »•*, 11

EN LA VILLA DE CONCEPCIÓN.
Señorita Dolores Irías M .. A. 2.*. C. 4.*, N. • 32

Dolores Ordófiez . .. 4 * 12
Administración de Rentas del departamento.— 

gudgalpa, 6 de Marzo de 1891.
Te-

Alfonso Gallardo*
TTPOGEAFIa  N A CIO N A L—3 .*  A VENIDA 0 . - N - °  4 2 .
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